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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON QUITO 
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TRANSFERENCIA DR PARTICIP, En la ciudad de San 

CIONES DE LA COMPAÑIA  Francisoo de Quito, 

Capital de la Repú- 

" 1 TRANSPORTES CANARIO C. blica del Ecuador , 

LTDA. m. s hoy ala oíinoo- 

a 
o == 

OTORGADA POR : qe Julio de mil - 

novecientos ochenta 

UULPIANO VARGAS LOZADA y tres, ante mí el- 

o. Notario Décimo Pri- 

A FAVOR DE: mero del Cantón, Dog 

tor Rodrigo Salgado 

ROBERTO OLIVO TOBAR Valdez, (Sómparecen» 

el señor Ulpiano - 

" GUANTIA : Sí .000,00 Vargas Lozada y se- 
- a Y 7] 

  

fior Roberto Olivo - 
  AS 

rob: ambos por sus propios derechos . - Los oom- 
  

"ppáscióntes son mayores de edad, de estado civil - 
  

/ canasos, de racionalidad ecuatoriana, domiciliados 
  

/ “enla ciudad de Ambato, ovasionalmente por esta - 
  

ciudad el primero y en la ciudad de Quito el segun 

  

“do, hábiles para contratar y obligarse a quiemen - 
  

-de conocer doy fe, y dicen que elevan a esoritura- 

  

pública la mínuta que me entregan, ouyo tenor litg 
      ral y que transoribo es el siguiente :SE4 OR- 
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$ o8118%8S 1 in el registro de gsorituras pd - 
  

blicas a su cargo, sírvase incorporar una de trang 
  

ferencia de partioipaciones sociales de la compa- 
  

ñfa " Transportes Canario C. Ltda.", contenida en 
  

Las siguientes oláusulas : PRIMERA: COM 
  

PARECTENTES. - Compareoen al otorgamiey 

  

_to de la presente escritura, en calidad de CEDEN- 

  

TE, el señor Ulpiano Vargas Lozada y como CESIONA 

  

_RIO, el señor Roberto Olivo Tobar. -. Los compare- 
  

_cientes Ron myores de edad, ecuatorianos, de es- 

  

tado oivil oasados, con domicilio en las ciudades 
  

. de Ambato y Quito, en su orden. - SEGUN Pp A : 
  

ANTECEDENTES :a ) Mediante esoritura- 
  

pública otorgada el veinte de noviembre de mil ng 
  

veajentos sesenta y nueve, ante el Notarío Teroe- 
  

. ro del Cantón Quito e insorita en el Registro de- 

  

la Propiedad del mismo Cantón, bajo el Número mil 
  

trescientos dieoiooho, tomo cien del Reglatro Mezp 
. 

  

- eantil.de oustro de diolembre del mismo año, se - 
  

—— oonstituyó la compañía de Responsabilidad Limita- 
  

- dá denominada TRANSPORTES CANARIO C. LTDA. b lo 
  

Por, resolución Número siete mil dosolentos cincuen 

  

- ja. y troo- A de dispimueve de septiembre de mil - 

  

de novecientos ochenta, protocolizada ante el Noía - 

  

- pie Jeropro del Cantón Quito. e insorita en el Re- 
  

—eglatro.Meyoantil bajo el Nánero novecientos ses 
    git IL, , tomo oiento once de catorce de Ootu- 

ms E 

  

.. bre del temo año, la Superintendencia de Compa »   
  

ms, 
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Bías , ordenó la liquidación de la compañía.- o ) 
  

Mediante escritura pública otorgada ante el Nota- 

  

rio Décimo Noveno del Cantón Quito de seis de Fe- 

  

brero de mil novecientos ochenta y une insocrita- 

  

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo - 
  

el Número cuatrocientos ocho, tomo ciento doce de 

  

greinta de abril de mil novecientos ochenta y uno 
  

“se reactiva, aumenta el capital soojal y se codi- 
  

- fioap' los estatutos sociales. - d ) Mediante es - 

  

oritura pública otorgada ante el Notario Décimo - 
  

Noveno del Cantón Quito , de treinta y uno de Ju- 
  

lio de mil novecientos ochenta y uno e insorita - 

  

en el Registro Mercantil del mismo Cantón bajo el 

  

Número diecisiete mil seiscientos noventa y 0ua - 
  

tro del Repertorio de catoroe de Agosto de mil np 

  

yecientos ochenta y uno, se transfieren participa 

  

o10nes sociales _de-1á compañía. - e ) Mediante eg 
  

oritura pío de veintinueve de dioiembre de - 
  

mil myfeclentos ochenta y uno, otorgada ante el - 

  

yo bario Décimo Noveno del Cantón Quito e insorita 
  

E el Registro Mercantil del- mismo Cantón bajo el 

  

/ Número mil trescientos voho del Repertorio de sig 

  

te de enero de mil novecientos ochenta y dos, el- 
  

nocío Fausto Ramos Urbina oedió diez partioipacip 
  

nos. - 1) Mediante escritura públisa de seis de- 
  

"Ootubre de míl novecientos oohenta y 408 otorga - 

  

da ante el Nofario Segundo del Cantón Ambato e -     
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ingorita en el registro kercantil del santón fui- 
  

to. , el. veíntiseia de Ootubre de mil noveolentos- 
  

ochenta y dos, el socio Rogelio Larrea Bautista - 
  

cedió diez participaciones. — £ ) Mediante esori- 

  

tura pública de dieciaiete de Noviembre de mil np 
  

vecientos ochenta y dos, otorgada ante el Notario 
  

Gerardo Jordán Pérez e inscrita en el Registro — 

  

Mercantil del cantón Quito , el dos de diciembre- 

    

  

de mil novecientos ochenta y dos, el socio Washing 

  

tón Yépez Ortega cedió diez participaciones. h )- 

  

Mediante esoritura pública de dieciseis de marzo— 
  

de mil novecientos ochenta y tres, otorgada ante- 

  

el Notario Tercero del Cantón Quito e inscrita en 
  

el Registro Meroantil el veinte de junio de mil - 
  

novecientos ochenta y tres, el señor Roberto 0li- 

yo Tobar cedió diez participaciones. - 1 o) la Jun pal 
  

ta Universal . Extra ordinaria de socios, célebrada- 
e 

  

el veintiuno de Junio de mil novecientos o0he 
a Bn a onenia— 
  

y tres, AUTORIZO , con el consentimiento unánime 
AT 
  

del capital social, para que el socio Vipiano Ya Vaz 
  

gas Lozada, ceda dlez participaciones, de las que 
Pe 0 CAMA o . A om , , rr md po o a o . cn 
  

tiene en la oompañííla. - TERCERA. - TRANSFE 
  

RENCIA DE PARFÍCIPACIONES . - Con los anteceden - 
  

tes expuestos, el señor Mor Ulpiano Vargas_ Lozada  - 
  

transfiere diez participaciones de la Compañía - 
  

" Transportes Canario Co Ltda. " al señor Roberto 
a 

  

Olivo Tobar,. quien Abona el valor de las mismas - 
    en dinero en ercotivo y esto es, Ta cantidad de -   
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1 

2 diez mil sucres . - Por efectos de esta cesión,el 

3 señor Roberto Olivo Tobar asume, desde la presen” 

4 te fecha, la ovalidad de socio, titular de diez - 

5 participaciones de un mil sucres cada una, con tp 

dos los deberes y atribuciones contemplados en - 

6 

7 los Estatutos Soolales y Ley de Compañías. - - - 

8 CUARTA. - COMPOSICION DEL CAPITAL SOCIAL .- 

9 El oapital social, en lo sucesivo, estará integra 

do oomo sigue : 

0 , = 
" socios CAPITAL SOCIAL NSPART. 

12 Vipiano Vargas Lozada 20.000,00 20. 

Raúl Guevara Sánchez 30.000,00 30 
13 

: 14 Roberto Olivo Tobar 10.000,00 10 

15 Luis “Mi lara Bautista 10.000,00 10 

1 | Carlos G. Marín Hidalgo 10.000,00 10 

17 Jorge H. Carrillo Flores_ 10.000,00 10 

Segundo 3.Chi)1aúinga Ge 10.000,00 10 

0 * 0 ON HT 
19 SAN : 100.000, 00 LO0 

20 DOCHÉBNTOS HABILITANTES + -ACompaño, en calidad - 

_A6 doohnento habilitante, la vertificación oonfe- 
2 

22 rida por el señor Gerente y Representante Legal - 

de la Compañía " Transportes Canario C.Ltda." reg 

peoto a la autorización unánime del capital so 

24 

ojal ppra efectuar la presente cesión de partiol- 

25 

26 paociones. Agregue señor Notario, las demás oláusp 

27 las de estilo, necesarios para la validez de este 

instrumento públioo . - Hasta aquí la minuta, que     
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se halla firmada por el Doctor Edwin Vizcarra Eg 

pinoza, matrícula mil doscientos once, la misma- 

  

que los comparecientes aceptan y ratifican en to. 

das sus partes, y leída Que les fue Integramente 

esta escritura por mí el Notario, firman conmigo 
  

_ en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - fir= 

mado ) Ulpiano Vargas Lozada + - firmado ) Rober- 

to Olivo Tobar» - firmado ) Dootor Rodrigo Salga 

do valdez, Notario Décimo Primero . - D o CU - 

MEN 7 0 s H A B ILITANTES,- COPIA 

SEÑOR NOTARIO : Para los efeotos determinados en 

el inciso segundo del Artículo ciento quinoe de- 

la Ley de Compañías, oumplo con CERTIFICAR y me- 

diante la presente, que la Junta Universal Extraog 

dinariía de socios de la Compañía TRANSPORTES CANA 

RIO Ce. LTDA., celebrada el veintiuno de Junio de- 

mil novecientos ochenta y tres, autorizó, con el 

consentimiento unánime del capital social, para- 

que el socio señor Ulpiano ' Vargas Lozada trans - 

fiera diez participaciones sociales de un mil sy 

ocres cada una, con un valor nominal total de - 

diez mil suores al señor Roberto Olivo Tobar. o y 
  

firmado ) Ulpiano Vargas Lozada, Gerente .- 

Se otorgó ante-       
 



1 *ye 
  

2 ai, en fe de ello confiero esta TERCERA 00- 
  

pia oertificada, firmda y sellada en Quito , a- 
  

vocho de Julio de mil novecie s)ochenta y tres. 
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12 De La cesión de participaciones que consta de la pre- 

13 sente escrítura pública, anoté al márgen de la escri. 

“4 tura de Conatitución de la Sociedad Transportes Cahna- 
  

1 ” rio, Compañía Limiteda,-de fecha 20 de Noviambre de _ 

1.969.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

21 

Con este fechs se tomó note sl mergen de ls inscripción 

22 * 

23 No. 1318 del Registro Mercentil de custro de diciembre 

24 de mil novecientos sesente y nueve, a fe. 1023, tomo 

  

25 100, correspondiente s ls Constitución de le Compeñis 
  

"TRANSPORTES CANARIO CIA. BED Ga, lo referente a lo p: PE 
26 La 

27 sente cesión de srrrafóloiones.- dalio, o orce de 

28 | Julio de míl novecien hos catalá fon. de Haga. l 

BD rito Oorcía Basdiradl A | 
REGISTRADOR MERCANTIL 

  

      
    


